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En Xalapa-Enríquez, Veracruz de Ignacio de la Llave; diecinueve de

agosto de dos mil veinticuatro, con fundamento en los artículos 387 y

393 del Código Electoral para el Estado de Veracruz' en relación con los

numerales 56, t7O y L77 del Reglamento Interior de este Tribunal y en

cumplimiento de lo ordenado en el ACUERDO DE TURNO Y

REQUERIMIENTO, dictado el día de hoy' por la Magistrada Tania Celina

Vásquez Muñoz, Presidenta de este órgano jurisdiccional' en el

expediente al rubro indicado, siendo las quince horas del día en que se

actúa, la suscrita Notificadora le NOTIFICA a la parte actora y a las

demás personas interesadas, mediante cédula de notific

en los ESTRADOS de este Tribunal Electoral' DOY FE' ----
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Xalapa-Enríquez, Veracruz de lgnacio de la Llave, a diecinueve de agosto de dos mil

veinticuatro.

El Secretario General de Acuerdos da cuenta a la Magist.ada Tania Celina Vásquez
Muñoz, Presidenta de este órgano jurisdiccional, con el escrito de demanda y anexos,
recibidos el presente día en la Oficialía de Partes de este Tr¡bunal Electoral, por el cual,

Paola García González, ostentándose como Regidora Cuarta del Ayuntam¡ento de

Acayucan, Veracruz, promueve juic¡o para la protección de los derechos político-

electorales del ciudadano, en contra de la Presidenta Municipal, Secretario, Director

de Obras Públicas y Tesorero, todos del Ayuntamiento del referido Municipio, entre

otras cuestiones, por hechos relacionados a la ses¡ón Ord¡naria de cabildo de fecha
quince de agosto del presente año.

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 66 apartado B, de la Constituc¡ón
Polít¡ca de Veractuz',416, fracciones V, lX y XVlll del Código Electoral para el Estado

de Veracruz de lgnac¡o de la Llave, en relación con los artículos 45, fracc¡ón lV, del
Reglamento interior de este organismo jurisdiccional, SE ACUERDA:

PRIMERO. Con la documentación de cuenta y el original del presente acuerdo,
intégrese el expediente respect¡vo y regístrese en el libro de gobierno con la clave
fEv-JDC-17 4t2024.

SEGUNDO. Para los efectos previstos en el artículo 369 del Código Electoral del

Estado de Veracruz de lgnac¡o de la Llave, en relación con el artículo 134 del
Reglamento lnterior de este organ¡smo jurisdiccional, túrnese el expediente a la
ponencia de la Mag¡st¡ada Claudia Díaz Tablada, para que, en su calidad de ponente,

revise las constanc¡as y en caso de encontrarse debidamente ¡ntegrado, em¡ta el

acuerdo de recepción y admisión; o haga los requerimientos necesarios, para efectos
de que resuelva lo conducente en términos de lo establecido en el Código de la

materia.

TERCERO. Toda vez que, en el escrito de cuenta se señalan como responsables a la
Presidenta, Secretario, Director de Obras Públicas y Tesorero, todos del
Ayuntamiento de Acayucan, Veracruz, sin que conste el fám¡te prev¡sto en los
artículos 366 y 367 del Código de la materia, con copia del escrilo de demanda y
anexos, se REQUIERE de las c¡tadas responsables, lo siguiente:

a) Hagan del conocimiento públ¡co el medio de impugnación ¡ncoado por la actora al
rubro señalada, mediante cédula que f¡je en lugar público de sus oficinas, por el plazo

de setenta y dos horas a efecto de que, quien así lo considere, esté en aptitud de
comparecer a juicio, por escrito, como tercero interesado. Lo anterior, en el
entendido que la publ¡cación ordenada deberá realizarse en días y horas
hábiles, de conform¡dad con lo establec¡do en el artículo 358 del Código
Electoral de Veracruz.

b) Rem¡tan dentro de las ve¡nt¡cuatro horas sigu¡entes a la conclusión del plazo de
setenta y dos horas antes precisado, original o copia certificada de las constancias
que acred¡ten la publicitación del ju¡cio de referenc¡a; el escrito o escritos de tercero
interesado que en su caso se presenten, junto con sus anexos, o la certificac¡ón de no
comparecencia respect¡va; asi como el informe c¡rcunstanciado correspondiente,



respecto de los actos que se les reclaman, junto con las constancias que consideren
estén relacionadas con los actos que se impugnan y que obren en su poder.

Lo anterior, deberán hacerlo llegar primero a la cuenta inst¡tucional de correo
electrónico oficialia-de.partes@teever.gob.mx; y posteriormente por la vía más
expedita, a las instalaciones de este Tribunal Electoral, bajo su más estricta
responsab¡lidad, ubicado en Calle Zempoala, número 28, Fraccionamiento Los
Angeles, código postal 91060, de esta ciudad.

Se APERCIBE a la Pres¡denta, Secretario, Director de Obras Públicas y Tesorero,
todos del Ayuntam¡ento de Acayucan, Veracruz, que, de no cumplir en tiempo y forma
con lo solic¡tado, se les impondrá una de las med¡das de aprem¡o previstas en el
artÍculo 374 del Cód¡go Electoral del Estado.

CUARTO. Se hace de conocimiento a la parte actora la opción de ser notificada de
manera electrónica, prev¡a sol¡citud a este Tribunal Electoral, en la que señale una
cuenta de correo reg¡strada para tal efecto, en términos de lo establec¡do en los
articufos 362, últ¡mo párraÍo,387 y 425 del Código Electoral del Estado, así como en
los artículos 125, 175y 176 del Reglamento lnterior de este Órgano Jurisdiccional; por
lo que para poder ut¡lizar el Sistema deberá acceder a la direcc¡ón electrónica
http://notiflcaciones.teever.gob.mx/ y seleccionar la opción "REGISTRARME", llenar
los datos que se solic¡tan y así obtener la cuenta.

QUINTO. AVISO DE PRIVACIDAD: En cumpl¡m¡ento a los artículos 1, 2, 3, fracciones
V, Vll, XVlll, XXlll, XXV|ll, XXX, 4, 5, 6, 7, 9, fracc¡ón Yll,12, 13 y 19, fracción t, ¡nciso
m) de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación para el Estado de Veracruz
de lgnacio de la Llave, 16, 17,18,19,20,21,23,25,26,27,28y85de|a1eyGenera|
de Proterción de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados; 12,13, 14, 15,
16,21,25,26,27,28,29, 30, 31, 33, 35 de la Ley número 316 de Protección de Datos
Personales en Posesión de Sujetos Obligados para el Estado de Veracruz de lgnacio
de la Llave, se hace de conoc¡m¡ento como aviso de privacidad simpl¡ficado que, los
datos personales conten¡dos en el escrito de demanda y, los demás que sean objeto
de tratamiento en el expediente formado con motivo del medio de impugnación en que
se actúa, serán protegidos, incorporados y tratados con las medidas de seguridad del
más alto n¡vel no podrán ser difundidos sin consentim¡ento expreso, salvo las
excepciones en las disposiciones jurídicas aplicables. Adicional a lo anterior, se
informa que, dispone de un plazo de tres días a part¡r de la notificación del presente
acuerdo, para man¡festar su negativa a la publicac¡ón de los mismos, con el
aperc¡b¡miento de que, de no pronunciarse al respecto se autoriza su publicación. Si
desea consultar el Aviso de Privacidad lntegral de Medios de lmpugnación, puede
consultarlo en la pág¡na de internet de este Tribunal, ingresando al enlace electrón¡co:
http s :rteeve r. gob. mx/av i so s3 iv acid aüAV I S O- I NTEG RA L- M ED I O S- D E-
tMPUGNACION.pdf.

NOTIFíQUESE, por of¡cio a la Pres¡denta, Secretario, Director de Obras públicas y
Tesorero, todos del Ayuntamiento de Acayucan, Veracruz; y por estrados a la parte
actora y a las demás personas interesadas; as¡m¡smo, hágase del conoc¡m¡ento
público en la página de intemet de este Organismo Jurisd¡ccional:
http:/Arvww.teever. gob. mx/.

Así Io acordó y f rma la Mag¡strada Presidenta del Tribunal Electoral de Veracruz, con
sede en esta c¡udad, ante el Secretario General de Acuerdos, con qu¡en actúa y da fe_
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